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Diarias

Recibidor .............. .................... ............................ ,................. 727
Acomodador.................................................................... ........ 727
Sereno.........................      727
Empleada de lavabos o guardarropa ................................. 727
Empleada de limpieza (por horas) .................................. ; 696
Auxiliar o Mozo de almacén ................................................ 727
Ordenanza........ .. ... ............................................................... 696
Botones (hasta dieciocho años) ............................................ 607

Personal obrero (profesionales de oficio)

Oficial de primera........................................    762
Oficial de segunda.................................................................... 727
Oficial de tercera ........    727
Peón ...............................................................   727

Funciones particulares
Mensuales

Cinematógrafo

Jefe técnico ... .......................... .............................. ........  ... 28.002
Jefe de Cabina ........................................................................... 26.715
Operador ................................................................ ..................... 25.213
Ayudante .....................................................................    21.883

 Diarias

Teatro

Jefe de maquinaria y electricidad ... ................................. 800
Jefe de utilería ....................................................    764
Oficial de maquinaria y electricidad ............................... 727
Oficial de utilería ..............   697
Portero de escenario................................................................. 697
Avisador ....................................................................................... 696

(Estos últimos sueldos son para el personal de teatro, en 
provincias.)

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

9529 ORDEN de 6 de marzo de 1979 sobre concesión ad
ministrativa a «Villagas Instalaciones y Servicios. 
Sociedad Anónima», para el servicio público de su
ministro de gas propano a 24 viviendas del conjuntó 
urbano situado en la parcela número 2 del proyecto 
de parcelación de la supermanzana T-3, del término 
municipal de Majadahonda (Madrid).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Villagas Instalaciones y Servicios, So
ciedad Anónima», a través de la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía en Madrid, ha solicitado conce
sión administrativa para el servicio público de suministro de gas 
propano, mediente una instalación distribuidora de G. L. P., en 
el conjunto urbano situado en el término municipal de Maja- 
dahonda (Madrid), en la parcela número 2 de la supermanza- 
na T-3. a cuyo efecto ha presentado el correspondiente proyecto.

Mediante la mencionada instalación se suministrará gas pro
pano a 24 viviendas del citado conjunto urbano, distribuidas en 
dos bloques.

Las características de las instalaciones serán básicamente las 
siguientes: En el centro de almacenamiento se dispondrá de un 
depósito enterrado de 18.600 litros de capacidad. La red de dis
tribución exterior será de acero estirado sin soldadura, de una 
pulgada de diámetro, y tendrá una longitud total de unos 
165 metros.

El presupuesto de las instalaciones asciende a 450.586 pe
setas.

Las instalaciones deben preverse para responder a los avan
ces tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos 
mas flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de distribución 
del gas deberán ser objeto de una progresiva modernización y 
perfeccionamiento, adaptándose a las directrices que marque el 
Ministerio de Industria y Energía.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Energía, ha resuelto:

Otorgar a «Villagas Instalaciones y Servicios, S. A.», conce
sión administrativa para el servició público de suministro de gas 
propano en el conjunto urbano situado en el término municipal 
de Majadahonda (Madrid), en la parcela número 2 de la super- 
manzana T-3. El suministro de gas objeto de esta concesión se 
refiere al área determinada en la solicitud y el proyecto presen
tado y a la mayor capacidad que resulte de la instalación de
finida en el proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera.—«Villagas Instalaciones y Servicios, S. A.», consti
tuirá en el plazo de un mes una fianza por valor de 9.011,72 pe
setas, importe del 2 por 100 del presupuesto que figura en el ex
pediente, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, 
conforme al artículo 13 del Reglamento General del Servicio Pú
blico de Gases Combustibles, aprobado por Decreto de 26 de 
octubre de 1973. Dicha fianza se constituirá en la Caja General 
de Depósitos, en metálico o en valores del Estado, 0 mediante 
aval bancario, según lo dispuesto en el artículo 11, apartado 3, 
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, o mediante el contrato de 
seguro concertado con Entidades de seguros de las sometidas a 
la Ley de 16 de diciembre de 1954.

La fianza será devuelta a «Villagas Instalaciones y Servi
cios, S. A.», una vez que, autorizadas y construidas las instala
ciones en loe plazos que se otorguen en la autorización para el 
montaje de las mismas, la Delegación Provincial del Ministerio 
formalice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo con los artículos 9.°, apartado e), y 
21 del vigente Reglamento General del Servicio Público de Ga
ses Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de oc
tubre, dentro del plazo de un año, contado a partir de la fecha 
de esta Orden, «Villagas Instalaciones y Servicios, S. A.», debe
rá solicitar de la Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía la autorización para el montaje de las instala
ciones.

«Villagas Instalaciones y Servicios, S. A.», deberá iniciar el 
suministro de gas propano en el plazo de un mes, contado a par
tir de la fecha en que la Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía formalice el acta de puesta en marcha de 
las instalaciones.

Tercera.—La red de distribución deberá reunir las condicio
nes técnicas necesarias para poder utilizar gas natural u otros 
gases intercambiables, y las instalaciones interiores, a partir de 
la acometida de cada edificio, deberán cumplir las normas bá
sicas de instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización 
de la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el ar
tículo 8.°, apartado c), del Reglamento General del Servicio Pú
blico de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto sumi
nistro y un adecuado y eficiente servicio de: Mantenimiento de 
las instalaciones, reparación de averias, reclamaciones y, en ge
neral, de atención a los usuarios, siendo responsable de la con
servación y buen funcionamiento de las instalacionees, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 27 del Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decre
to 2913/1973, de 26 de octubre,, que impone obligaciones y res
ponsabilidades tanto al concesionario como a las demás perso
nas físicas o Entidades relacionadas con la instalación o el su
ministro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha 
de la instalación, se deberá comprobar por la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía que el concesionario 
ha presentado la documentación necesaria que acredite, a juicio 
de dicha Delegación, que dispone de un servicio adecuado a 
efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

Quinta.—La determinación de las tarifas de aplicación del 
suministro de gas propano se regirá en todo momento por el 
capítulo VI del Reglamento General del Servicio Público de Ga
ses Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de oc
tubre. Sin perjuicio de lo anterior, el concesionario queda sujeto 
a cuantas prescripciones se establecen en dicho Reglamento Ge
neral, así como al modelo de Póliza, anexa a éste y a cuantas 
otras disposiciones hayan sido dictadas o se dicten por este Mi
nisterio de Industria y Energía sobre suministro de gases com
bustibles y sus instalaciones.

Sexta.—La presente concesión se otorga por un plazo de doce 
años, contados a partir de la fecha de esta Orden, durante el 
cual, «Villagas Instalaciones y Servicios, S. A.», podrá efectuar 
el suministro mediante las instalaciones a que se hace referen- 
cia, según el proyecto presentado. Dichas instalaciones reverti- 
rán al Estado al terminar el plazo otorgado en esta concesión o 
la prórroga o prórrogas que puedan otorgarse de acuerdo con el 
artículo 16 del Reglamento General del Servicio Público de Ga
ses Combustibles.

Séptima.—La Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condicio
nes estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Dele
gación Provincial inspeccionará las obras y montajes efectuados 
y, al finalizar éstas, y después de haber comprobado que el con
cesionario ha entregado el certificado final de obra de las insta
laciones, levantará acta sobre dichos extremos, que habrá de re
mitir seguidamente a la Dirección General de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter genera 
o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de reali
zarse en las instalaciones comprendidas en la zona de concesión, 
deberán ser comunicados por el concesionario a la correspon
diente Delegación Provincial del Ministerio Industria y Ener
gía con la debida antelación. A efectos del levantamiento del  
acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efectuar
se antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para el 
tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a la realización



de las operaciones que posteriormente dificulten la inspección de 
cualquier instalación objeto de esta concesión.

Octava.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el articulo 17 <fel Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

a) El incumplieimnto del artículo 13 del vigente Reglamen
to General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la ejecu
ción de los proyectos, salvando la6 modificaciones precisas para 
que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con las 
condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización para 
el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución de 
gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por otras 
causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o algunas 
de las instalaciones objeto de la presente Orden, «Villegas Ins
talaciones y Servicios, S. A.», poará solicitar del Ministerio de 
Industria y Energía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de la6 ins
talaciones sin alterar las restantes condiciones de la concesión 
y con la misma fecha de reversión que las instalaciones susti
tuidas, o bien.

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión, para las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensa
ción económica adecuada durante el plazo que restase para la 
caducidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo 
en cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener so
bre los elementos cambiados.

Novena.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a salvo los derechos particulares.

Décima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dispo
siciones v normas técnicas que en general sean de aplicación 
y, en. particular, las correspondientes del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre; normas para su aplicación o 
complementarios; Reglamento de Recipientes a Presión; Re
glamentos Electrotécnicos; Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas; normas sobre instalaciones 
distribuidoras de G. L. P., así como cuantas otras disposiciones 
se dicten sobre el servicio público de suministro de gases com
bustibles.

Undécima.—En todas loe obras, instalaciones, servicios y ad
quisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir lo 
establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de ia industria (artículos 10 y siguientes).

Duodécima.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e inde
pendientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de 
competencia municipal, provincial u otroe, necesarios para la 
realización de las obras de las instalaciones de gas.

Decimotercera.—El concesionario, para transferir la titulari
dad de la concesión, deberá obtener previamente autorización 
del Ministerio de Industria y Energía, y se deberán cumplir las 
obligaciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo estable
cido en el artículo , 14 del Reglamento General del Servicio Pú
blico de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. "

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

María de Uriarte y Zulueta.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

9530 ORDEN de 14 de marzo de 1979 por la que se acep
tan las solicitudes para acogerse a los beneficios 
previstos en el Decreto 484/1969, de 27 de marzo, 
aplicables a las Empresas que proyecten instalacio
nes industriales en la zona de preferente localiza
ción industrial de las islas Canarias.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 8 de mayo de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 20) abrió un nuevo plazo 
de presentación de solicitudes para acogerse a los beneficios 
aplicables a las Empresas que se instalen en las zonas de pre
ferente localización industrial y dio normas para la tramitación 
de las mismas.

En el caso de la zona de preferente localización industrial de 
las islas Canarias, los beneficios aplicables son los establecidos 
en el Decreto 484/19C9 de 27 de marzo («Boletín Oficial del Es
tado» del 31), debiendo tenerse en cuenta, además, )a Orden de 
este Ministerio de 23 de diciembre de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de febrero de 1977), sobre concesión de beneficios 
a las Empresas que proyecten determinadas instalaciones indus
triales en los polígonos de las islas Canarias que en dicha 
Orden se citan.

El apartado n de la Orden antes citada establece que el Mi
nisterio de Industria y Energía decidirá sobre cada solicitud pre

sentada mediante la correspondiente Orden ministerial, si bien 
autoriza a este Departamento a que dicte una sola Orden resol
viendo varias solicitudes. Además, el citado apartado señala que 
esta Orden determinará los beneficios que se concedan de acuer
do con el cuadro anexo a la citada Orden de 8 de mayo de 1976.

Habiéndose seguido, respecto de las solicitudes relacionadas 
en el anexo de esta Orden, todos ios trámites establecidos en la 
de 8 de mayo de 1976, procede resolver sobre las mismas.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ge
neral de Promoción Industrial y Tecnología, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—Quedan aceptadas, correspondiéndoles los benefi
cios del grupo en que han sido clasificadas de acuerdo con lo 
que se señala en el anexo de esta Orden, las solicitudes de las 
Empresas que en el mismo se relacionan y que han sido presen
tadas, al amparo de la Orden de este Departamento de 8 de ma
yo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del día 20), para la 
obtención de los beneficios previstos en el Decreto 484/1969, de 
27 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 31), sobre declara
ción de zonas de preferente localización industrial de las islas 
Canarias.

Segundo.—De acuerdo con 1q establecido en el artículo 12.2 del 
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, que desarrolló la Ley 
de Industrias de Interés Preferente, una Orden del Ministerio de 
Hacienda determinará los beneficios fiscales de carácter estatal 
que correspondan a las Empresas mencionadas.

Tercero.—1. La. concesión de las subvenciones a que dé lu
gar esta Orden ministerial quedará sometida a la tramitación y 
aprobación del oportuno expediente de gasto que ha de incoarse 
con cargo al crédito que para estas atenciones figura en los Pre
supuestos Generales del Estado, y serán satisfechas en la forma 
y condiciones que se determinan en la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 2 de julio de 1964 y demás normas en vigor.

2. Los beneficios fiscales tendrán una duración de cinco años 
y se computarán y aplicarán en la forma y condiciones que de
terminan los Ordenes del Ministerio de Hacienda de 23 de sep
tiembre de 1964, de 27 de marzo de 1965 y demás disposiciones 
vigentes.

3. El beneficio de expropiación forzosa se tramitará de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 13 y 14 del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, que desarrolló la Ley de Indus
trias de Interés Preferente.

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en 
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Promoción In
dustrial y Tecnología a dictar cuantas resoluciones exija la apli
cación de lo dispuesto en la presente Orden.

Quinto.—Se notificará a las Empresas beneficiarías, a través 
de la Delegación Provincia) que corresponda del Ministerio de 
Industria v Energía, la Resolución en que se especifiquen los be
neficios obtenidos y se establezcan los condiciones generales y 
especiales a que aquéllas deberán someterse, así como el plazo 
en que deberán quedar iniciadas y concluidas las instalaciones 
proyectadas.

Lo que comunico a V. I. pana su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

María de Uriarte y Zu}ueta.

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ANEXO

Clasificación de solicitudes presentadas para la concesión de los 
beneficios correspondientes a la zona de preferente localización 

industrial de las islas Canarias

Número del expediente; IC-101. Empresa: «Agramar, S. A.». 
Localidad: Lanzarote (Gran Canaria). Actividad: Derivados del 
pescado. Grupo de beneficios: A, 20 por 100 de subvención.

Número del expediente: IC-102. Empresa: «Productos Vegeta
les, S. A.» (PROVESA) (a constituir) Localidad: Polígono «Los 
Rodeos», La Laguna (Santa Cruz de Tenerife). Actividad: Fabri
cación y comercialización de margarina. Grupo de benefi
cios: A, 10 por 100 de subvención.

9531 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a don Antonio Juan 
Castell nueva industria de servicio público de sumi
nistro de agua potable utilizando cisternas móviles, 
a partir del sondeo situado en la finca «Son Lo- 
beta», del término municipal de Andraitx (Ba
leares).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Baleares, en base a la 
solicitud presentada por don Juan Castell para establecer nueva 
industria de servicio público de suministro de agua potable uti
lizando cisternas móviles, a partir del sondeo situado en la finca 
«Son Lobeta», del término municipal de Andraitx, a cuyo efecto 
ha presentado el correspondiente proyecto;


